
6164 ORDEN de 19 de enero de 1977 por la que se auto
riza a la firma «Proin, S. L.», el régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo para la importación 
de materias primas y partes terminadas y la ex
portación de máquinas herramientas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Proin, S, L.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de diversas materias primas y piezas terminadas y la 
exportación de máquinas herramentas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza a la firma «Proin, S. L.», con domicilio en 
San Sebastián, avenida de Carlos I, 10, el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de:

Mercancías P. Estadística

Chapa industrial laminada en-caliente, de 
espesores comprendidos entre 9 y 30 mm. 73.13.81.

Barras de acero aleado al cromo - níquel, 
de diámetro inferior a 400 mm................ 73.15.25.2 y 65.2.

Barra perforada de acero F-112, de diá
metro exterior menor de 504 mm............ 73.18.03.

Barras huecas de bronce de diámetro má
ximo 300 mm................................................   74.03.91.

Rodamientos ...................................................... 84.62.01 y 02.
Motores de c. a. de peso inclusive de 500 

kilogramos ............................ ..................... 85.01.32.1; 32.2 y 32.3.
Motores de c.c. de peso inferior a 500 

kilogramos ............................... ................... 85.01.31.2 y 31.3.
Componentes oleohidráulicos ....................... 84.61.11.
Embragues y acoplamientos .......................... 84.63.29 y 41.
Cardams o juntas universales ....................... 84.63.41.

y la exportación de maquinaria herramienta para el trabajo de 
los metales (P. E. 84.45.61).

2. ° A efectos contables se establece que para la determina
ción de las cantidades a datar en cuenta de admisión temporal, 
a importar con franquicia arancelaria, o a devolver los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
se aplicará el régimen fiscal de Intervención previa, a ejercitar 
en la propia Empresa transformadora para cada concreta, ope
ración de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las 
mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento de 
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 
importación, en el caso de la admisión temporal, debiendo te
nerse en cuenta que este sistema no podrá utilizarse para pie
zas terminadas. Y en el momento de solicitar la correspondiente 
licencia de exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el. titular se 
acoge ¿1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (importa
ción temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

6. “ Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será do dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir

de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad. 7

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 16 
de octubre de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no hubiera realizado ninguna ex
portación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6165 CORRECCION de errores de la Orden de 17 de no
viembre de 1976 por la que se prorroga el período 
de vigencia del Régimen de Tráfico de Perfecciona
miento Activo autorizado a la firma «Construccio
nes y Aplicaciones de la Madera, S. A.».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 6, de fecha 7 de enero de 1977, página 333, se corrige 
en el sentido de que en párrafo tercero línea novena, donde 
dice: «de madera tropical»; debe decir: «de madera tropical o 
nacional».

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

6166 ORDEN de 4 de febrero de 1977 por la que se con
vocan los Premios Centros de Iniciativas Turísti
cas, 1977.

limos. Sres.: De acuerdo con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 14 de enero de 1976 que regula la concesión de los 
Premios Centros de Iniciativas Turísticas, he tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Artículo l.° Los Premios Centros de Iniciativas Turísticas, 
1977, se otorgarán a aquellos Centros que hayan realizado una 
labor más destacada a lo largó del año 1977, con fines de pro
moción turística, dentro de sus posibilidades, en su zona de ac
tuación respectiva. 

Art. 2.° Estos premios, de carácter anual, serán indivisi
bles y se considerarán en convocatoria única, comprendiendo en 
la actualidad:

Primer premio, dotado con 200.000 pesetas.
Segundo premio, dotado con 150 000 pesetas.
Tercer premio, dotado con 100.000 pesetas.
Dos accésit de 50.000 pesetas cada uno.
Art. 3.° Las Entidades aspirantes, a los mismos elevarán 

una instancia al Ministro de Información y Turismo, dentro


